
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 11-julio-2022. A despacho de la señora Juez 

la presente acción de tutela, correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.  

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: 
Accionando: 

Radicación:           

Katherine González González C.C. 1.113.658.980 

Emssanar E.P.S. y Superintendencia Nacional de Salud 

76520310300220220009400 

  

 

 

La señora KATHERINE GOMZÁLEZ GONZÁLEZ identificada con la cédula de ciudadanía 

N° 1.113.658.980, obrando en representación y nombre propio, interpone acción de tutela 

contra EMSSANAR S.A.S. y la SUPERINTEDENCIA NACIONAL DE SALUD; por 

considerar vulnerados los derechos fundamentales a la SALUD y al VIDA  reconocidos en 

la Constitución Política de Colombia.  

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa de la parte accionada. 

 

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, puede 

verse afectada otras personas o entidades, por lo cual es vinculado al presente tramite de 

tutela al Agente Especial de EMSSANAR E.P.S. al ingeniero JUAN MANUEL QUIÑONES 

PINZÓN y la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEURIDAD 

SOCIAL EN SALUD “ADRES” habida cuenta que de conformidad con lo previsto en la 

Resolución 2022320000000292-6 de 2022, art. 6  proferida por la Superintendencia Nacional 

de Salud fue designado como tal y en el inciso 3 de esa norma1  se le asignaron entre sus 

funciones la de garantizar el aseguramiento y prestación del servicio de salud. 

 

Por tanto,  acorde con esa función asignada y dado que la accionante refiere la deficiente 

prestación del servicio de salud por parte de la entidad que interviene el mencionado 

Quiñonez pinzón, es por lo que se amerita su vinculación. 

 

Sin más comentarios se, 

 

 

 

                                                           
1 “El Agente Especial designado ejercerá las funciones propias de su cargo, previa posesión de éste, y tendrá la 

guarda y administración de los bienes que se encuentren en poder de la entidad objeto de intervención, junto 

con los demás deberes y facultades de ley, garantizando el aseguramiento y la prestación del servicio de 

salud” (negrillas del juzgado) 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2022-00094-00 
Auto asume conocimiento tutela 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la señora 

KATHERINE GOMZÁLEZ GONZÁLEZ identificada con la cédula de ciudadanía N° 

1.113.658.980, contra EMSSANAR S.A.S. representada por sus funcionarios JOSÉ 

EDILBERTO PALACIOS LANDETA, FERNANDA BRAVO ORDOÑEZ, NANCY ROCÍO 

CAICEDO ESPAÑA, ALFREDO MELCHOR JACHO MEJÍA y SIRLEY BURGOS 

CAMPIÑO,  contra la SUPERINTEDENCIA NACIONAL DE SALUD representada por 

el doctor FABIO ARISTIZABAL ÁNGEL; por considerar vulnerados los derechos 

fundamentales a la SALUD y al VIDA  reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al Agente Especial de EMSSANAR S.A.S.  a saber el ingeniero 

JUAN MANUEL QUIÑONES PINZÓN  

 

TERCERO: VINCULAR a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD “ADRES” a través de su  director JORGE 

GUTIERREZ SAMPEDRO. 

 

CUARTO: PRUEBAS: Téngase como pruebas las documentales aportadas por la parte 

accionante con el libelo de tutela. 

 

QUINTO: INDICAR a los accionados y vinculados, que dentro del término de dos (2) 

días, contados desde la hora y día en que se reciba la comunicación pueden manifestar lo 

que consideren pertinente con relación a la presente acción de tutela, en cuyo término 

podrán aportar las pruebas que consideren pertinentes.        

 

SEXTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedito.   

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
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